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Realizar Registro en eClick: 
 
El proveedor debe ingresar al enlace https://eclick.com.co donde aparece la siguiente 
pantalla.  
 

 

Aquí el proveedor debe realizar su registro en   
 
 Y luego tomar la opción 2. Registro para Certificados Tributarios 
 

 

https://eclick.com.co/
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Al presionar el enlace de registro aparece la siguiente pantalla:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nit del proveedor: debe ser el nit de la empresa que requiere el acceso. 
Buscar proveedor: se debe buscar el nit para que automáticamente el sistema le traiga la 
razón Social de la empresa. 
Datos del usuario: son los datos personales de la persona (empleado de esta empresa) que 
está haciendo la solicitud del acceso. 
 
Luego de completar todos los campos solicitados en el cuadro anterior, debe presionar el 
botón “Obtener código de seguridad en tu correo”  
 

  lo que envia un codigo de seguridad a la cuenta del 
correo registrada.**Asegúrese  de que el correo es correcto, y que la emprea no tiene filtros 
que impidan la recepción del correo. No presione esta opción múltiples veces ya que cada 
vez se genera un código nuevo y los anteriores seran inválidos.** 
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El código recibido se debe escribir en el campo “Código Confirmación” para por ultimo 
proceder con la creación del usuario presionando el botón “Crear Cuanta de Usuario”  
 

 
 

 
 
 (https://eclick.com.co) 
 

 

Consulta de Certificados Tributarios 
 
La opción para consultar los certificados tributarios de TIGOUNE está disponible en el menú 
“Impuestos” → “Consultar Certificados Tributarios”. 
 

 
 
Al seleccionar esta opción se despliega una pantalla como la siguiente: 
 
 
 

https://eclick.com.co/
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Se debe seleccionar la compañía a la que 
le facturan según corresponda, en la 
lista desplegable. 

 
 
 
 

 
Seleccione el año para el cual se desea 
generar el certificado. 

 
 
 
 

Se debe escoger el tipo de certificado a 
generar. Las opciones son: 

• Retención en la fuente 

• Retención de IVA 

• Retención de ICA 

 
 
 
 
 

Seleccione el tipo de periodo para el 
cual desea generar el certificado. Esta 
lista puede cambiar según el tipo de 
certificado tributario a generar. Las 
opciones son: 

• Anual: Retenciones en la fuente 

• Bimestral: Con información 
bimestral IVA e ICA 

• Detallado: Muestra el detalle 
de las retenciones acumuladas 
por facturas. 

 
Luego de escoger los criterios de generación del certificado tributario se debe presionar el 
botón “Realizar Búsqueda”                                con lo que se muestran los certificados 
tributarios disponibles. 
Ejemplo: De una consulta de certificados Bimestrales de Retención por IVA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si se quiere generar el PDF con el certificado tributario se debe presionar el icono de 
generación del archivo PDF            tal como se resalta con una flecha en la imagen anterior.  
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Al presionar el icono se genera el PDF como se muestra en la anterior imagen, el cual se 
pueden descargar presionando el botón          . 
 
Nota importante: 

1. Si requiere consultar y descargar certificados de UNE EPM Telecomunicaciones S.A 
y sus filiales (Edatel, Emtelco, Osi), de los años 2018 y 2019 debe hacerlo por esta 
opción: 

 
2. Cualquier duda o consulta en temas relacionados con los Certificados Tributarios 

debe ser remitida al buzón Certificadostributariostigoune@tigo.com.co con 
asunto: IMPUESTOS. 

3. Si presenta diferencias entre su contabilidad vs el certificado debe radicar su 
inconsistencia al buzón cuentasporpagar@tigo.com.co en asunto CXP. 

mailto:Certificadostributariostigoune@tigo.com.co
mailto:cuentasporpagar@tigo.com.co

